
- Ministerio de Medio Ambiente. Dirección Ge-
neral de Costas.

- Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

- Ministerio de Defensa, cuando afecte a bienes
de su titularidad.

10.2. Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación

- Consejería de Turismo.

- Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda. 

- Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.

10.3. Administración insular y municipal.

- Cabildos Insulares.

- Asociación de municipios canarios más repre-
sentativa.

10.4. Público interesado.

- Ben Magec-Ecologistas en Acción. 

- WWF/Adena.

- Asociación Tinerfeña de Amigos de la Natura-
leza ATAN.

La fase de consultas y puesta a disposición del pú-
blico de la versión correspondiente del Plan, incor-
porando como anexo el Informe de Sostenibilidad am-
biental, se efectuará mediante inserción del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

635 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 7 de febrero de 2007, que somete a trá-
mite de participación ciudadana y consulta ins-
titucional la propuesta de documento de
referencia para elaborar el Informe de Soste-
nibilidad de los planes territoriales especia-
les de ordenación turística de ámbito inferior
al insular.

La entrada en vigor de la Ley 9/2006, de 28 de abril,
sobre evaluación de los efectos de determinados pla-

nes y programas en el medio ambiente introduce en
nuestro ordenamiento, entre otras cuestiones, la ne-
cesidad de aprobar el denominado “Documento de
Referencia” como determinación del alcance que de-
ben tener los Informes de Sostenibilidad que, a par-
tir de dicha norma, debe incorporarse en los docu-
mentos que se sometan a los procedimientos de
aprobación de los distintos instrumentos que conforman
el Sistema de Planeamiento. 

El Reglamento de Procedimientos de los Instru-
mentos de Ordenación del Sistema de Planeamien-
to de Canarias, aprobado por el Decreto 55/2006, de
9 de mayo, se adapta al marco normativo estatal en
su contenido básico, facultando para que, dentro de
ese marco, se elaboren y aprueben los Documentos
de Referencia por parte de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
bien caso a caso, bien por documentos que se refie-
ran a una concreta tipología de planeamiento. 

Visto lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de de-
terminados planes y programas en el medio am-
biente. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Someter la propuesta de documento de
referencia para elaborar el informe de sostenibilidad
de los planes territoriales especiales de ordenación
turística de ámbito inferior al insular, que se acom-
paña como anexo a la presente Orden, al trámite de
participación ciudadana por el plazo de 30 días, me-
diante la inserción del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Segundo.- La copia del expediente se expondrá al
público en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Ordenación del Territorio, sitas en Santa Cruz
de Tenerife, en el Edificio Salesianos (calle Galce-
rán, 15, portal 17), y en Las Palmas de Gran Cana-
ria, en el Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta (ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18), en horario
de 9,00 a 13,00 horas. Asimismo, el documento ela-
borado estará disponible en la página web del Go-
bierno de Canarias (http://www.gobiernodecana-
rias.org/cmayot). 

Tercero.- Simultáneamente, se realizará el trámi-
te de consulta a las Administraciones Públicas afec-
tadas, según la siguiente relación: 

Administración General del Estado.

- Ministerio de Medio Ambiente. Dirección Ge-
neral de Calidad y Evaluación Ambiental.
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- Ministerio de Medio Ambiente. Dirección Ge-
neral de Costas. 

- Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

- Ministerio de Fomento, cuando el Plan afecte a
bienes o intereses de su titularidad.

- Ministerio de Defensa, cuando el Plan afecte a
bienes o intereses de su titularidad.

Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

- Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda. Viceconsejería de Infraestructuras.

- Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda. Instituto Canario de la Vivienda.

- Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.

- Consejería de Turismo.

Administración insular y municipal.

- Cabildos Insulares.

- Asociación de municipios canarios más repre-
sentativa.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be interponer recurso alguno. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 febrero de 2007.-
El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, Domingo Berriel Martínez.

A N E X O

DOCUMENTO DE REFERENCIA PARA ELABORAR EL
INFORME DE SOSTENIBILIDAD DE LOS PLANES TE-
RRITORIALES ESPECIALES DE ORDENACIÓN TURÍSTI-
CA DE ÁMBITO INFERIOR AL INSULAR.

PROPUESTA.

1. Introducción. 

1.1. La Directiva 2001/42/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relati-
va a la evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente (Diario Oficial
nº L 197, de 21.7.01), fue incorporada al ordenamiento
jurídico estatal mediante la Ley 9/2006, de 28 de
abril, sobre evaluación de los efectos de determina-
dos planes y programas en el medio ambiente, que
entró en vigor al día siguiente a su publicación (B.O.E.
nº 102, de 29.4.06). El ordenamiento jurídico cana-
rio en materia de ordenación territorial ha sido adap-
tado a dicha Ley mediante el Reglamento de proce-

dimientos de los instrumentos de ordenación del sis-
tema de planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo (B.O.C. nº 104, de
31.5.06). 

La finalidad de esta normativa es la integración
de los aspectos ambientales en la preparación y apro-
bación de los planes y programas mediante la reali-
zación de una evaluación ambiental de aquellos que
puedan tener efectos significativos sobre el medio am-
biente. Esta misma finalidad persigue el Reglamen-
to de contenido ambiental de los instrumentos de
planeamiento, aprobado mediante Decreto 35/1995,
de 24 de febrero (B.O.C. nº 36, de 24.3.95), al incorporar
“el contenido ambiental detallada y expresamente al
proceso de planeamiento, desde la propia lógica de
la legislación y la ciencia urbanística” y “analizar den-
tro del propio proceso de planeamiento los efectos
de una determinación urbanística”. Idéntico objeti-
vo tiene el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado mediante Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (B.O.C. nº 60, de
15.5.00).

El procedimiento de evaluación establecido en la
Ley 9/2006 descansa, en su fase inicial, en el infor-
me de sostenibilidad ambiental, definido en los artí-
culos 2.e) y 8.1 como un documento a elaborar por
el órgano promotor, que forma parte del plan y que
tiene por objeto identificar, describir y evaluar los pro-
bables efectos significativos sobre el medio ambiente
que puedan derivarse de la aplicación del plan, así
como unas alternativas razonables y técnica y am-
bientalmente viables. 

1.2. El artículo 9 de la Ley 9/2006, encomienda a
la Administración ambiental la elaboración y trami-
tación de documentos de referencia que establezcan
“la amplitud, nivel de detalle y el grado de especifi-
cación del informe de sostenibilidad” de los diferentes
instrumentos de planeamiento. El presente docu-
mento de referencia tiene como finalidad establecer
el contenido antes descrito referido a los planes te-
rritoriales especiales que tienen por objeto el desa-
rrollo del modelo de ordenación turística de ámbitos
territoriales inferiores al insular, cuyo desarrollo de-
viene generalmente del Plan Insular de Ordenación,
no debiendo confundirse éstos con los Planes Terri-
toriales Especiales de Ordenación Turística Insular,
que son instrumentos de ordenación específicos pa-
ra el de desarrollo de la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación
General y las Directrices de Ordenación del Turis-
mo de Canarias, y cuyo documento de referencia fue
aprobado definitivamente por la C.O.T.M.A.C. en se-
sión de 1 de diciembre de 2006.

1.3. En el supuesto que un PTE abarque dentro de
su ámbito de intervención situaciones contenidas en
diferentes documentos de referencia (infraestructu-
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ras viarias, grandes sistemas, planes ambientales, ac-
tividades económicas, recursos energéticos, etc.) el
informe de sostenibilidad correspondiente deberá
desarrollar las determinaciones de cada uno de estos
evitando la duplicidad en su contenido.

2. Criterios. 

2.1. El informe de sostenibilidad es un documen-
to que será “parte integrante de la documentación del
plan” (artículo 8.4 de la Ley 9/2006), lo que conlleva
evitar la repetición o duplicación de la información que
se encuentre en otros documentos del Plan, tanto por
lógica como por aplicación de la voluntad de no rei-
teración expresada, entre otros, en el artículo 8.3 de
la Ley 9/2006. El artículo 10.1 del Reglamento de
contenido ambiental de los instrumentos de planeamiento
exige que el contenido ambiental se desarrolle dentro
de un apartado específico en cada uno de los documentos
de que conste el Plan, de forma que el objetivo de ple-
na integración de los contenidos ambientales y los te-
rritoriales o urbanísticos no sólo se logre a través del
proceso de redacción, sino que quede expresamente
reflejada en el propio documento elaborado. Por tan-
to, la eventual incorporación del contenido ambiental
al informe de sostenibilidad supondría, no solo una du-
plicación, sino una información desmembrada de su
ubicación idónea dentro del propio Plan, y la confor-
mación de un documento extenso, de difícil lectura y
comprensión. 

La exigencia de integrar en el Plan el contenido
necesario para evaluar está determinada, en el siste-
ma legal canario, con mayor grado de extensión y de-
talle que el exigido en la legislación estatal, precisando
integrar tan solo tres aspectos puntuales requeridos
por la Ley: las medidas o indicadores de seguimien-
to, la evaluación económica de las alternativas y la
inclusión de la denominada alternativa cero, consis-
tente en el mantenimiento de la situación actual, re-
nunciando al plan. A su vez, pueden considerarse
como aspectos complementarios, aunque no nuevos,
la inclusión de un resumen no técnico, así como la
expresión de los principios de sostenibilidad, como
parte de la definición de objetivos, y de la situación
actual del medio ambiente, como resultado del diag-
nóstico ambiental. 

Por tanto, en el marco normativo canario, el in-
forme de sostenibilidad ambiental podrá cumplir la
condición, establecida en el artículo 8.4 de la Ley 9/2006,
de ser “accesible e inteligible para el público y las
Administraciones públicas” al permitir, para evitar
repeticiones con otros documentos del Plan, un con-
tenido más sucinto, razonado y expresivo, sustenta-
do en referencias sintéticas y claras a las partes con-
cretas del Plan en las que pueden encontrarse la
información y el análisis, más detallados y comple-
jos, que sustentan los datos y conclusiones sintetizados
en el informe de sostenibilidad. 

2.2. Pero el hecho de que los documentos de re-
ferencia correspondan a una figura específica de pla-
neamiento, y no a la pluralidad que contempla el
Reglamento de contenido ambiental en su Capítulo
II, como reglamento anterior a la Ley 9/1999, de 13
de mayo, de Ordenación del Territorio de Canarias,
debe permitir un mayor grado de concreción, que fa-
cilite la labor de las Administraciones formuladoras
y de los técnicos redactores, al tiempo que evite que
la evaluación ambiental pueda quedar en una simple
justificación formularia de la ordenación estableci-
da sino que, tal como exigen la Ley 9/2006, el Tex-
to Refundido y el Reglamento de contenido am-
biental, constituya la forma de integrar la componente
ambiental en el proceso de ordenación territorial. En
este sentido, se considera que el documento de refe-
rencia debe incluir una expresa identificación de las
determinaciones específicas del Plan susceptibles de
producir efectos más significativos sobre el medio am-
biente. 

2.3. Para elaborar la propuesta de criterios ambientales
y principios de sostenibilidad se han seguido básicamente
los establecidos en el Texto Refundido y en las Di-
rectrices de Ordenación General, que recogen y com-
plementan, aplicándolos a la realidad territorial ca-
naria, los principios generales formulados a nivel
internacional y estatal. 

En lo que se refiere a la propuesta de indicadores
de sostenibilidad, se utilizan, entre otros, los defini-
dos en el Estudio del sistema de indicadores para el
seguimiento de las Directrices de Ordenación General
en relación con la materia, elaborado por mandato de
estas últimas (DOG 138.1) y que se encuentra en tra-
mitación, así como la propuesta de indicadores del
Banco Público de indicadores ambientales del Mi-
nisterio de Medio Ambiente.

2.4. Desde un punto de vista meramente formal,
parece lógico que el documento de referencia, a la
hora de establecer el contenido del Informe de Sos-
tenibilidad, siga el índice del anejo I de la Ley 9/2006,
complementando y aclarando, a partir de esta es-
tructura formal, los contenidos del plan a los que de-
be referirse y remitir el Informe, dentro de cada apar-
tado, para no incurrir en duplicidad e ininteligibilidad.
No obstante, y para una más clara relación entre el
informe de sostenibilidad y el contenido ambiental
del documento, se estima conveniente alterar el or-
den de algunos de los apartados de dicho informe, pa-
ra hacerlos coincidir con la exposición sistemática del
Reglamento de contenido ambiental. 

3. Procedimiento.

3.1. Conforme con el artículo 9 de la Ley 9/2006
y los artículos 25 y 26 del Reglamento de Procedi-
mientos corresponde a la C.O.T.M.A.C. como órga-
no ambiental, o en su caso el órgano en quien dele-
gue, determinar la amplitud, nivel de detalle y el
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grado de especificación del informe de sostenibili-
dad ambiental a través del documento de referencia
que se contiene en el anejo de la presente Orden, tras
identificar y consultar a las administraciones públi-
cas afectadas y al público interesado por plazo de 30
días. Se considerarán Administraciones públicas afec-
tadas a estos efectos aquellas que tienen competen-
cias específicas en las siguientes materias: biodiver-
sidad, población, salud humana, fauna, flora, tierra,
agua, aire, factores climáticos, bienes materiales, pa-
trimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, pai-
saje, la ordenación del territorio y el urbanismo, se-
gún los términos del propio artículo 9 de la citada Ley. 

En cumplimiento de lo anterior habrá de consul-
tarse a las siguientes administraciones y público in-
teresado:

3.1.1. Administración General del Estado.

- Ministerio de Medio Ambiente. Dirección Ge-
neral de Calidad y Evaluación Ambiental.

- Ministerio de Medio Ambiente. Dirección Ge-
neral de Costas.

- Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

- Ministerio de Fomento, cuando el Plan afecte a
bienes o intereses de su titularidad.

- Ministerio de Defensa, cuando el Plan afecte a
bienes o intereses de su titularidad.

3.1.2. Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

- Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda. Viceconsejería de Infraestructuras.

- Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda. Instituto Canario de la Vivienda.

- Consejería de Empleo y Asuntos Sociales. 

- Consejería de Turismo.

3.1.3. Administración insular y municipal.

Cabildos Insulares.

Asociación de municipios canarios más repre-
sentativa.

3.1.4. Público interesado.

- Ben Magec-Ecologistas en Acción. 

- WWF/Adena.

- Asociación Tinerfeña de Amigos de la Natura-
leza ATAN.

3.2. Aprobado definitivamente el documento de
referencia por la C.O.T.M.A.C., ésta pondrá a disposición
pública el mismo, incluyendo la relación de Admi-
nistraciones públicas afectadas y el público intere-
sado identificado, a los cuales, conforme con el ar-
tículo 10 de la Ley 9/2006, deberá darse trámite de
consulta por un plazo mínimo de 45 días sobre la ver-
sión preliminar del documento del plan que incluye
el informe de sostenibilidad ambiental. Los acuerdos
aprobatorios de los documentos de referencia tendrán
la consideración de actos de trámite.

A N E J O

DOCUMENTO DE REFERENCIA PARA LA ELABORA-
CIÓN DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD DE LOS PLA-
NES TERRITORIALES ESPECIALES DE ORDENACIÓN
TURÍSTICA DE ÁMBITO INFERIOR AL INSULAR.

El presente documento de referencia tiene como
finalidad, como visto anteriormente, establecer la
amplitud, nivel de detalle y el grado de especifica-
ción del informe de sostenibilidad referido a los pla-
nes territoriales especiales que tienen por objeto el
desarrollo del modelo de ordenación turística de ám-
bitos territoriales inferiores al insular, cuyo desarro-
llo deviene generalmente del Plan insular de Orde-
nación.

El informe de sostenibilidad de los Planes Terri-
toriales Especiales de Ordenación Turística Insular
establecidos por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por
la que se aprueban las Directrices de Ordenación
General y las Directrices de Ordenación del Turis-
mo de Canarias deberá elaborarse según lo dispues-
to en el documento de referencia específico aproba-
do definitivamente por la C.O.T.M.A.C. el 1 de
diciembre de 2006.

1. Contenido, objetivos y relaciones. 

Esbozo del contenido, objetivos principales del plan
o programa y relaciones con otros planes y progra-
mas conexos, con particular referencia a aquellos
contenidos de la memoria del Plan relativos al pla-
neamiento de ámbito superior que establece el mar-
co del Plan, en especial las Directrices de Ordena-
ción del Turismo y el correspondiente Plan Insular
de Ordenación, así como las Directrices de Ordena-
ción General y otras que pudieran encontrarse en vi-
gor. 

En particular, se detallarán las diferencias que in-
troduce en el planeamiento insular, y se aludirá, en
su caso, a la evaluación ambiental realizada en dicho
planeamiento respecto de aquellas determinaciones
de ordenación turística que mantenga, con efectos más
significativos. 
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2. Situación actual y problemática existente. 

Los aspectos relevantes de la situación actual del
medio ambiente y su probable evolución en caso de
no aplicar el plan o programa se expresarán mediante
referencias sucintas a la diagnosis y prognosis que
contiene el Plan, en su memoria y planos, en aplica-
ción de los artículos 10.3.c) y 10.4.b) del Regla-
mento de contenido ambiental, que se referirán a los
ámbitos y su entorno, para los que se proponen ac-
tuaciones u ordenaciones alojativas o de equipa-
miento, o modificaciones de la previamente exis-
tente, susceptibles de provocar efectos significativos
o que no hayan sido objeto de evaluación ambiental
previamente en el Plan Insular o sus instrumentos de
desarrollo. 

Dentro del apartado, se analizará la problemática
ambiental de las zonas turísticas o de equipamiento
referida a los aspectos del medio amenazados, como
hábitats o poblaciones de flora y fauna amenazadas
y otros, así como a los procesos existentes que ge-
neran problemáticas ambientales referidos en cada ca-
so a los ámbitos concretos en los que se producen.
Se prestará especial atención a la problemática am-
biental que pudiera existir por cercanía a ámbitos con
especiales valores ambientales reconocidos, tanto
terrestres como marítimos, como el litoral o los es-
pacios declarados como naturales protegidos, luga-
res de importancia comunitaria, zonas de especial pro-
tección de aves, así como a los problemas derivados
de procesos de urbanización e infraestructuras, acti-
vidades extractivas y residuos. 

3. Características ambientales. 

Las características ambientales de las zonas que
puedan verse afectadas de manera significativa se de-
sarrollarán mediante referencia clara, sintética y su-
cinta al inventario ambiental y la información urba-
nística contenidos en la memoria y los planos de
información contenidos en el Plan y a los que se re-
fieren los artículos 10.3.b) y 10.4.a) del Reglamen-
to de contenido ambiental. Las referencias del informe
de sostenibilidad deberán centrarse, básicamente, en
las características de las áreas situadas en los bordes
y el entorno de los principales asentamientos turís-
ticos, equipamientos e infraestructuras, especial-
mente cuando afecten al litoral o se encuentren en el
interior o el entorno de espacios naturales protegidos,
lugares de interés comunitario, zonas de especial
protección de aves o lugares de interés para las aves. 

La información estará orientada a la ordenación,
tal como establece el citado Reglamento, por lo que
habrá de dirigirse hacia cada uno de los ámbitos y
actividades que se señalan en el apartado 3.6 del pre-
sente documento de referencia, relativo a los posi-
bles efectos sobre el medio ambiente en función tan-
to de las características y condiciones de la propuesta
de ordenación como de las características y, en su ca-

so, limitaciones ambientales de cada ámbito y su en-
torno, apoyándose cuantas veces sea preciso en la in-
formación contenida en la memoria informativa del
Plan. 

Se utilizará como marco de referencia la ordena-
ción de recursos naturales establecida en el corres-
pondiente Plan Insular de Ordenación, descendien-
do desde este marco en el detalle, de acuerdo con la
escala del Plan Territorial Especial y con los tipos de
actuaciones propuestas. 

4. Objetivos. 

Objetivos de protección ambiental fijados en los
ámbitos internacional, comunitario o nacional que guar-
den relación con el plan o programa y la manera en
que tales objetivos y cualquier aspecto ambiental se
han tenido en cuenta durante su elaboración. Cons-
tituirá un resumen de la definición de objetivos am-
bientales y criterios generales contenidos en la me-
moria del Plan en desarrollo de los artículos 2.1 y 10.3.c)
del Reglamento de contenido ambiental. Habrá de con-
siderar, de forma especial, los objetivos y criterios
ambientales establecidos por el correspondiente Plan
Insular de Ordenación así como los que señalan las
Directrices 3 y 6 de Ordenación del Turismo, las Di-
rectrices 3.1, 7 y 8 de Ordenación General y los ar-
tículos 2.2, 3.1 y 5 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias. 

5. Alternativas. 

Contendrá una exposición sucinta de las alterna-
tivas planteadas, con referencia al apartado de la me-
moria, planos y estudio económico y financiero del
Plan en que se exponen y analizan dichas alternati-
vas, conforme a lo establecido en el artículo 10.3.e)
(párrafo tercero), 10.4.c) y 11.1.c) del Reglamento de
contenido ambiental, resumiendo las razones de la se-
lección de las alternativas previstas contenida en el
Plan, en base a los aspectos diferenciadores entre las
distintas alternativas y especialmente las diferencias
en relación a los probables efectos significativos so-
bre el medio ambiente, así como las alternativas de
localización de sectores, usos y actividades en el te-
rritorio. Debe, por último, hacerse referencia a la
justificación ambiental de la alternativa finalmente
elegida, que deberá ser definida suficientemente, ga-
rantizando que no pueda reconducirse hacia alguna
de las alternativas descartadas. Cada alternativa se re-
flejará cartográficamente en planos en los que se
plasmen territorialmente sus propuestas y puedan
observarse sus diferencias. 

Se hará referencia al análisis de la viabilidad eco-
nómica de las alternativas, incluido en el estudio
económico financiero. Tal como establece el artícu-
lo 8.1 de la Ley 9/2006, las alternativas a considerar
habrán de ser razonables y técnica y ambientalmen-
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te viables, e incluir la alternativa cero o posibilidad
de no realización del Plan o de aquellas determina-
ciones del Plan no derivadas directa e inexcusable-
mente de un mandato legal. 

6. Efectos. 

Analizará los probables efectos significativos en
el medio ambiente, incluidos aspectos como la bio-
diversidad, la población, la salud humana, la fauna,
la flora, la tierra, el agua, el aire, el medio litoral, el
paisaje, los factores climáticos, los bienes materia-
les y el patrimonio cultural, incluido el patrimonio
histórico, y la interrelación entre estos factores. Es-
te análisis debe comprender los efectos secundarios,
acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo pla-
zo, permanentes y temporales, positivos y negati-
vos. 

Esta parte del informe se realizará mediante refe-
rencia sucinta a los apartados de la memoria y pla-
nos de ordenación en los que se desarrolla la evaluación
de efectos ambientales señalada en el artículo 10.3.c)
del Reglamento de contenido ambiental. La referen-
cia y el análisis incidirán especialmente en las de-
terminaciones del Plan susceptibles de provocar efec-
tos más significativos sobre el medio ambiente,
previamente identificadas por el propio instrumento
de ordenación y se centrará, entre ellas, en aquellas
determinaciones que constituyan innovaciones o mo-
dificaciones de la ordenación insular vigente o que
no hayan sido objeto, en dicho planeamiento insular
previo, de evaluación ambiental. Se entenderán co-
mo tales, especialmente, las siguientes: 

- La rehabilitación urbana mediante la renova-
ción de la planta alojativa obsoleta y la mejora de las
zonas a rehabilitar. 

- Las determinaciones relativas a la calidad de los
productos turísticos y los criterios de calidad e inte-
gración paisajística de los mismos. 

- Las propuestas de los ámbitos destinados o de-
clarados idóneos para determinadas actuaciones es-
pecíficas de carácter alojativo, de equipamiento com-
plementario o de infraestructuras asociadas al turismo,
con referencia al análisis ambiental detallado y las
condiciones o determinaciones ambientales a desa-
rrollar por los instrumentos de ordenación o ejecu-
ción que desarrollen tales propuestas. Se establece-
rán para cada ámbito compatible las determinaciones
de ordenación dirigidas a garantizar la integración de
las actuaciones con los elementos y valores ambien-
tales y paisajísticos, adecuando a ellos, en su caso,
sus dimensiones y entidad. 

- La regulación genérica de usos y actuaciones en
suelo rústico, tales como el turismo rural o el deno-
minado turismo de naturaleza. En estos casos, se ha-
rá referencia específica a las condiciones y los cri-

terios de implantación de los usos con carácter ge-
neral o en relación con cada uno de los ámbitos de
ordenación que en cada caso corresponda, incidien-
do en la necesidad de adecuar su localización, di-
mensiones, entidad y medidas correctoras a las ca-
racterísticas de cada emplazamiento y al ámbito de
ordenación correspondiente. 

- Las propuestas de ordenación y actuación en
suelos urbanos o urbanizables preexistentes, que de-
berán perseguir la mejora ambiental de los espacios
urbanos, en especial los espacios libres, públicos y
peatonales, el paisaje urbano y la calidad de la ordenación
en general. 

- La relación o nivel de tolerancia del uso residencial
y de las diferentes tipologías de productos turísticos,
en función de su situación actual, de la localización
de los sectores, de sus características topográficas y
ambientales, entre otros aspectos, determinando los
posibles efectos ambientales en cada caso. 

- La aptitud del territorio para el desarrollo urba-
no de la zona turística identificando, entre otros as-
pectos, los ámbitos que deben preservarse de trans-
formación por su valor e interés ambiental o productivo,
indicando además los ámbitos preferentes y de reserva
dentro de las zonas aptas. Se hará referencia expre-
sa a las garantías de preservación de transformación
de los ámbitos y lugares que tengan valores natura-
les, paisajísticos y productivos, consolidando la pre-
servación o protección existente o incorporando a ella
nuevos lugares. 

- La determinación de usos globales referido tan-
to a los sectores de suelos urbanos y urbanizables co-
mo a los que actualmente son suelos rústicos, espe-
cialmente cuando se pretendan establecer pautas
concretas para el futuro. 

- La adecuación de las actuaciones de acondicio-
namiento de lugares de especial interés turístico, so-
bre todo cuando se localizan en ámbitos protegidos,
haciendo referencia al análisis de las características
de cada enclave que deberá contener el Plan, con ob-
jeto de garantizar la compatibilidad con los valores
ambientales en presencia en cada caso. 

- Efectos que sobre la capacidad de carga supone
la aplicación de las determinaciones del plan.

7. Medidas. 

Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la
medida de lo posible, contrarrestar cualquier efecto
significativo negativo en el medio ambiente por la apli-
cación del Plan. Se realizará por referencia a los
apartados de la memoria, normativa, planos, estudio
económico-financiero y documento de programa-
ción o priorización de actuaciones que desarrollen las
determinaciones sobre medidas preventivas, protec-
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toras, correctoras o reductoras contenidas en el artí-
culo 10.3.e) (párrafo quinto) y 10.5 a 10.6 del Re-
glamento de contenido ambiental. En particular, in-
cluirá una referencia al análisis que se realice en el
estudio económico-financiero sobre la evaluación
económica de las medidas y las actuaciones am-
bientales positivas programadas, conforme al artículo
10.7 del citado Reglamento. 

Para cada una de las determinaciones que pue-
dan tener efectos significativos sobre el medio am-
biente, señaladas en el párrafo anterior, deberán ex-
ponerse las medidas previstas para evitarlos o
minimizarlos. En los supuestos de que dichas me-
didas no fuesen efectivas ambientalmente, deberá
contemplarse la opción de no incluir dicha concre-
ta determinación. 

8. Seguimiento. 

Se incluirá una síntesis de los apartados de la me-
moria, normativa y, en su caso, programa de actua-
ción del Plan, en el que se describan las medidas pre-
vistas para el seguimiento de los efectos en el medio
ambiente de la aplicación o ejecución del Plan, para
identificar con prontitud los efectos adversos no pre-
vistos y permitir llevar a cabo las medidas adecua-
das para evitarlos, mediante el establecimiento de con-
diciones de revisión o modificación del Plan que, entre
otros, se apoyen en la elaboración, por el órgano
promotor y con la colaboración del órgano ambien-
tal, de informes periódicos sobre la evolución de in-
dicadores, entre los que se señalan los siguientes: 

- Presión sobre los espacios naturales protegidos
(plazas/km2). 

- Presión sobre las estructuras sociales (plazas
alojativas/población residente). 

- Presión sobre el territorio (plazas alojativas/km2)
(turistas por día/km2). 

- Presión sobre las zonas verdes urbanas (m2/pla-
zas alojativas) (m2/turistas por día). 

- Longitud de costa urbanizada (% litoral urbani-
zado). 

- Intensidad de uso de las playas (m2/usuario)
(m2/plazas alojativas). 

- Intensidad de uso de las piscinas (m2/plazas alo-
jativas). 

- Número de amarres y atraques (amarres/km de
litoral). 

- Consumo de agua por plaza turística (litros/pla-
za turística y día). 

- Consumo de electricidad por plaza turística
(kw/plaza turística y día). 

- Paneles solares en establecimientos turísticos
(potencia instalada). 

- Aguas residuales tratadas (%). 

- Agua reutilizada (% total reutilizada de agua de-
purada/consumo). 

- Volumen de residuos sólidos generados (kg/ha-
bitante y día). 

- Calidad medioambiental según turista (puntos). 

- Sensación de tranquilidad según turista (puntos). 

9. Resumen. 

Finalmente, se incluirá un resumen no técnico de
la información contenida en el informe de sosteni-
bilidad en virtud de los párrafos precedentes.

10. Administraciones públicas afectadas y públi-
co interesado.

10.1. Administración General del Estado. 

- Ministerio de Medio Ambiente. Dirección Ge-
neral de Costas.

- Ministerio de Fomento, cuando el Plan afecte a
bienes o intereses de su titularidad.

- Ministerio de Defensa, cuando el Plan afecte a
bienes o intereses de su titularidad.

10.2. Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

- Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda. Viceconsejería de Infraestructuras.

- Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda. Instituto Canario de la Vivienda.

- Consejería de Empleo y Asuntos Sociales. 

- Consejería de Turismo.

10.3. Administración insular y municipal. 

- Cabildo Insular, cuando no sea promotor del
Plan.

- Ayuntamientos del ámbito ordenado.

10.4. Público interesado. 

- Ben Magec-Ecologistas en Acción. 
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- WWF/Adena.

- Asociación Tinerfeña de Amigos de la Natura-
leza ATAN.

La fase de consultas y puesta a disposición del pú-
blico de la versión correspondiente del Plan, incor-
porando como anexo el Informe de Sostenibilidad am-
biental, se efectuará mediante inserción del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

636 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 17 de ene-
ro de 2007, que acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al Decreto
55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimientos de los ins-
trumentos de ordenación del sistema de pla-
neamiento de Canarias.

En cumplimiento del acuerdo de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sección Segunda, de Santa Cruz
de Tenerife, de fecha 9 de noviembre de 2006, en el
recurso contencioso-administrativo nº 394/2006, in-
terpuesto por el Cabildo Insular de Tenerife, contra
el Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de Procedimientos de los ins-
trumentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, y en el ejercicio de las competencias atri-
buidas y conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en Santa Cruz
de Tenerife, del expediente administrativo de refe-
rencia nº 29/03-D.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando
a cuantos aparezcan como interesados en el mismo
para que puedan personarse en el plazo de nueve
días a contar desde el siguiente a la publicación de
esta Resolución, haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por par-
te, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpir-
se el curso del procedimiento, y si no se personaren

oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción de clase alguna.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de 2007.-
La Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodrí-
guez.

Consejería de Sanidad

637 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 26 de ene-
ro de 2007, que acuerda notificar a diversos
interesados, la Resolución de esta Dirección
General de 31 de mayo de 2006, por la que se
acuerda la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente administra-
tivo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 204/2006, interpuesto por Dña.
María Dolores González Melián y emplaza a
los posibles interesados en el citado procedi-
miento.

Intentada la notificación, sin que se haya podido
practicar la misma, a Dña. Susana Abreu Borrego (D.N.I.
nº 42018344), Dña. Elena Francisca Aguilar López
(D.N.I. nº 42082140), Dña. Carmen Francisca Arau-
jo Valencia (D.N.I. nº 78469373), Dña. Luisa Armas
García (D.N.I. nº 15764399), Dña. Antonia Artiles
Suárez (D.N.I. nº 43653643), Dña. María del Car-
men Báez Domínguez (D.N.I. nº 42708569), Dña. Nie-
ve M. Batista Rodríguez (D.N.I. nº 43772528), Dña.
Hipólita Juana Bermúdez Álamo (D.N.I. nº 42827955),
Dña. María Covadonga Betancor Medina (D.N.I. nº
43659779), Dña. Mónica María Bolaños Martín
(D.N.I. nº 42842793), Dña. María del Pino Cabrera
Peñate (D.N.I. nº 52836680), Dña. Conchita Cama-
cho Concepción (D.N.I. nº 42167245), Dña. Pilar Car-
dona Santiago (D.N.I. nº 42746253), Dña. Nadine Joelle
Casse Brito (D.N.I. nº 43755170), Dña. Carmen De-
lia Cillero Delgado (D.N.I. nº 43248438), Dña. Mar-
garita Alicia Déniz Hernández (D.N.I. nº 42883418),
Dña. Isabel Domínguez González (D.N.I. nº 52820890),
Dña. M. Magdalena Díaz Hernández (D.N.I. nº
45437724), Dña. Adriana García García (D.N.I. nº
42801143), Dña. Elsa Rosa García García (D.N.I. nº
42849972), Dña. María Luisa García García (D.N.I.
nº 42833192), Dña. Josefa Kiowa García Lara (D.N.I.
nº 42862997), Dña. Juana María García Torres (D.N.I.
nº 42800952), Dña. M. Real del Sagrario Garro Mu-
ñoz (D.N.I. nº 15760358), Dña. María Angélica Gil
Fagundo (D.N.I. nº 43774856), Dña. M. Cruz Gor-
dillo Rodríguez (D.N.I. nº 42877162), Dña. Emilia
González González (D.N.I. nº 42068505), Dña. Be-
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